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En Madrid    

 

La directora de la Fundación Biodiversidad inaugura 
la jornada “El desarrollo reglamentario de la Ley de 
Responsabilidad Medioambiental”     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Organizada por el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y
Marino, la jornada supone un punto de encuentro entre las
administraciones y entidades medioambientales para, abordar los
retos que plantea la ejecución de la ley.  
 

17 de septiembre de 2008.- La directora de la Fundación Biodiversidad, fundación 
pública del Gobierno de España, dependiente del Ministerio de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino, Ana Leiva, ha asistido hoy a la inauguración de la jornada “El 
desarrollo del reglamento de la Ley de Responsabilidad Medioambiental”, junto con la 
Secretaria General Técnica del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, 
Alicia Camacho.  

 
El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino organiza esta jornada técnica 
sobre el Reglamento de la Ley de Responsabilidad Medioambiental con el fin de dar 
continuidad al proceso que se inició en diciembre de 2007. Así, este encuentro supone 
un paso más en el proceso que se inició con la presentación de un documento de 
trabajo preliminar para la elaboración del reglamento de la Ley de Responsabilidad 
Medioambiental, el cual fue puesto a disposición del público y de las Administraciones 
públicas competentes. Dicho documento ha sido objeto de un amplio abanico de 
comentarios y sugerencias, buena parte de los cuales, generaron un rico debate público 
en las jornadas que el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino organizó 
junto con la Fundación Biodiversidad, en la sede de esta institución en Sevilla, en 
febrero de 2008.  
 
Esta nueva cita ofrece un punto de encuentro para las administraciones públicas con 
competencias medio ambientales, las organizaciones medioambientales, las empresas, 
las compañías aseguradoras y la comunidad científica para hablar abiertamente acerca 
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de los retos que plantea la ejecución de la ley como son el análisis de los riesgos 
ambientales y el cálculo de la cobertura de la garantía financiera.  
 


